
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  18   2017    0861 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 30 de julio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  18   2018    1090 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 30 de julio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  19   2018    0589 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 26 de junio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  19   2015    0726 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 30 de julio 

de 2019 (auto acepta renuncia de poder) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  20   2018    0074 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 28 de junio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  24   2010    0284 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 04 de julio 

de 2019 (auto reconoce personería) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

   

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  65   2011    0160 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 28 de junio 

de 2017 (auto requiere al demandante) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  57   2015    0745 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 30 de julio 

de 2019 (auto acepta renuncia de poder) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  27   2015    1442 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 08 de 

marzo de 2019 (oficio N° 15793) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  12   2015    1022 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 10 de junio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  23   2016    0407 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 26 de julio 

de 2019 (auto acepta renuncia de poder) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  41   2016    0118 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 12 de junio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  05   2016    1179 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 06 de junio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  82   2016    0115 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 26 de julio 

de 2019 (auto niega renuncia de poder) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  40   2013    1196 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 04 de junio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  35   2016    1216 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 10 de julio 

de 2019 (se agrega respuesta de banco) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  49   2015    1016 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 25 de julio 

de 2019 (constancia de desglose) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  08   2016    0259 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 19 de junio 

de 2019 (se agrega respuesta de banco) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  84   2016    0686 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 14 de 

marzo de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  66   2019    0177 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 27 de junio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  06   2016    1027 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 17 de julio 

de 2019 (escrito allegado por el secuestre) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  72   2013    1386 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 16 de julio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  65   2009    0582 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 26 de julio 

de 2019 (se agrega respuesta de banco) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

   

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  39   2011    0800 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 02 de julio 

de 2019 (escrito de la parte actora) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  63   2013    0292 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 04 de junio 

de 2019 (oficio N° 36013) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  44    2011    0711 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 20 de junio 

de 2019 (auto aprueba liquidación de crédito) en consecuencia, y como quiera que se dan 

los presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para 

el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  709   2014    0324 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 03 de abril 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  14   2011    1636 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 27 de enero 

de 2017,  en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, tendrá lugar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  40   2018    0893 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 05 de julio 

de 2019 (se agrega respuesta de banco) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  64   2018    0074 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 19 de julio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  59   2015    0151 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 12 de julio 

de 2019 (oficio N° 41779) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  56   2018    0707 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 15 de julio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  47   2017    2048 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 11 de junio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  30   2013    1862 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 09 de abril 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  10   2016    0076 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 20 de junio 

de 2019 (oficio N° 37818) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  57   2015    1324 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 15 de mayo 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  19   2016    1112 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 26 de junio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

   

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  64   2015    0779 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 18 de julio 

de 2019 (auto acusa recibo de oficio) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  52   2009    0915 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 31 de julio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  60   2015    0353 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 08 de julio 

de 2019 (informe entrega de títulos) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  26   2009    1181 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 20 de junio 

de 2019 (auto aprueba liquidación de crédito) en consecuencia, y como quiera que se dan 

los presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para 

el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  55   2016    1453 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 12 de junio 

de 2019 (auto niega petición) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  78   2016    0511 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 14 de junio 

de 2019 (se agrega respuesta de banco) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  26   2014   0013 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 14 de 

marzo de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  719   2014    1175 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 02 de julio 

de 2019 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  719    2014   1260 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 21 de 

marzo de 2019 (orden de pago depósitos judiciales) en consecuencia, y como quiera que se 

dan los presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  46   2016    0310 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 18 de 

octubre de 2018 (acta de reparto) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  41   2011    0845 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 11 de junio 

de 2019 (autorización para reclamar oficios) en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  24   2010    1248 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 02 de mayo 

de 2019, en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, tendrá lugar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., cuatro de marzo de dos mil veintidós 

Proceso No.  06   2015    1169 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 20 de junio 

de 2019, en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, tendrá lugar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

 

                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                                                La Juez  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 030   
hoy 07 de marzo de 2022  

 Fijado a las 8:00 am  
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ  

Profesional Universitario   
J.S.R 

  

 

 


